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24655 RESOLUCION de 16 de septiembre de /99/, de la I.Jnhw
sidad de Valencia. ordenando la publicación del acuerdo
del Consejo Soclol de fecha 24 de julio de 1991 (.4CSUV
1991/1989), por. el que se aprueba fa normativa sobre
permanencia de los estudiantes de la UnIversidad de
Valencia.

El Consejo Social de la Universidad de Valen'Cia, en sesión plenaria
celebrada el 24 de julio de 1991 yen virtud de la competencia que le
confiere el artículo 27.2 de la Ley Orgánica 1t/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, adoptó acuerdo por el que se aprueba la
normativa sobre permanencia de los estudiantes de la Universidad de
Valencia.

En ejercicio de la competencia que atribuye a este Rectorado el
articulo 128 de los Estatutos de la Universidad de Valentía, se ordena
la publicación de la citada normativa para general conocimiento.

Valencia, 16 de septiembre de 1991':-·EI Rector.

Normativa reguladora de la permanencia de los estudiantes
en la Universidad de Valencia

Universidad se les computaran las convocatorias agotadas, seg~n los
criterios de esta normativa, en los casos en que las correspondientes
materias o asignaturas fueran convalidables por la Universidad de
Valencia.

DISPOSICION TRANSITORIA

El cómputo de las convocatorias a que hace .referencia el artícul~ 2
comenzará a partir de la fecna de entrada en VIgor de esta normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Contra las resoluciones dictadas en aplicación de la pre
sente normativa se puede interponer recurso ante el Rector de la
Universidad, el cual resolverá previo informe del Consejo Social. El
acuerdo que se adopte agotará la vía administrativa y quedará abierta la
vía contencioso-administrativa.

Scgunda.-Esta normativa entrará en vigor a partir del curso aca
démico 1991-92.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Reglamento del Consejo de
Universidades.

Madrid. 25 de septiembre de 1991.-La Secretaria general del Consejo
de Universidades, Elisa Pérez Vera.

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión académica
de 20 de septiembre de 199t, acordó estimar el recurso de reposición
formulado por don Emilio Suñe Llinás, eximiéndole de los requísitos
para poder concursar a plazas de Catedráticos de Universidad estableci
dos en los artí-culos 3-8.1 de la Ley orgáníca 11/1983, de Reforma
Universitaria, y en el 4.1, c, del Real Decreto 1888jl984, de 26 de
septiembre (<<BoleHn Oficial del Estado» de 26 de octubre). que regula
tos concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes-
Universitarios. .
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RESOLUC/ON de 20 de septiembre de /99/, del Consejo
de Universidades, por la Que se estima el recurso de
reposición de don Emilio SU/lé Uinas, eximiendole de los
requisitos establecidos en el articulo 38.1 de la Ley orgánica
11/1983, de 25 de agosto (,tBo!etúl Oficial del Estado!) de
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oliciales del dia 8 de octubre de 1991

I dólar USA
1 ECU
! marco a!cmán
1 franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 franws belgas y luxemburgueses

I norin holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo .,.

100 }ens japoneses
I corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

tOO chelines austriacos
1 dólar australiano
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La Universidad, entre oiros objetiv-QS, ha de gamntizar una adecuada
calidad docente y, asimismo, optImizar los reCUrsos económicos que la
sociedad pone a su disposición. Se trata, pues, de adoptar las medidas
para adecuar el principio constitucional del derecho a la educación con
los objetivos señalados.

La actual situación universitaria recomienda ad,optar una normativa
flexible y justa sobre la permanencia de los estudiantes en las Universi
dades. y, por eso, dada la importancia delaeueslión, que afecta derechos
constitucionales o fundamentales de la persona, el articulo 21.2 -de la
Ley de Reforma Universitaria atribuye al Consejo Social de cada
Universidad la competencia de fijar o establécer lasnorma:s reguladoras
de la permanencia de los estudiantes en esta insthución.

Consiguientemente. ante esta necegdad social y el i:mperatívo legal
citado, el Consejo social de la Universidad de Valencia ha elaborado la
presente normativa reguladora de la permanencia de los estudiantes en
la Universidad de Valencia.

Artículo 1. Estudiantes de primer curso.-Los estudiantes de primer
curso, si no han anulado la matrícula o todas las asignaturas en los
plazos que se fijen en esta normativa, han de superar al menos una
asignatura entre las convocatorias de junio y septiemhre. De otro modo,
no podrán continuar los mismos estudios.

Si el estudiante ha de abandonar los estudios que ha iniciado de
acuerdo con esta normativa, podrá volver a hac~r la preinscripción al
cabo de dos años, excepto que haya anulado la matricula o las
convocatorias de todas las asignaturas; en este caso, podrá solicitar la
preinscripción en el curso siguiente.

En el supuesto de que el estudiante realice la preinscripción al cabo
de los dos años, si existiera Jímitacíón de plazas de atenderá a la
puntuación media de su expediente académico; pero en ningun caso
consumirá una de las plazas de acceso limitado.

Art. 2.. Convocatorias por asignatura,-Los estudiantes disponen de
seis convocatorias por cada asignatura.

Las dos últimas convocatorias, a petición del Profesor o del
estudiante, se pueden realizar ante un Tribunal formado por tres
Profesores del Departamento, uno de los-cuales será el resPOnsable de
la asignatura. desginados por el Director del Departamento. Todos los
Profesores firmarán el acta correspondiente.

Agotadas las convocatorias a que hace referencia el párrafo anterior,
a los estudiantes que tengan aprobadas al menos dos terceras partes de
las asignaturas del plan de estudios respectivo, se les concederá una
séptima convocatoria.

El examen correspondiente a esta convocatoria se realizará ante un
Tribunal de las mismas caractc-risticas -que el del primer párrafo de este
artículo, pero nombrado por el Rector.

Art. 3. Anulación de matr(cula y cOnl'OCatorias.-3.1 La anulación
de matricula no requiere ningún documento justificativo. Cabe solici·
tada durante el primer trimestre del curso académico y su concesión.
que corresponde a los Decanos o Directores de Centro. tiene. a los
efectos de permanencia en la Universidad, la misma cónsideración que
si el estudiante no se hubiera matriculado.

3.2 La anulación no justificada de convocatorias podrá solicitarse
en un máximo de cuatro ocasiones, hasta el día háhil anterior al de la
fecha del examen, por escrito presentado en Registro de Entrada Oficial.
Anulada la convocatoria, la presentación al examen no surtirá ningún
efecto.

3.3 Las anulaciones extraordinarias, debidas a causas de fuerza
mayor o circunstancias análogas, se habrán de justificar~La solicitud de
anulación se puede presentar en el Centro donde cursa los estudios hasta
una semana después de la fecha del examen. El Decano o Director del
Centro resolverá en un plazo no superior a Quince días.

Art. 4. Traslados de estudiantes procedl:ntes de otra Unh'ersidad.-A
los estudiantes que continúan I~s mismos estudios iniciados en otra
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